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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 

de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, se 

presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 

 

Programa 5 Espacio público seguro e inclusivo 

Sector Seguridad, Convivencia y Justicia 

Meta Nueva 

Impulsar (1) una estrategia diferencial para los entornos comerciales 

que permita proteger el tejido económico y empresarial de la ciudad, 

priorizando los territorios que han sido identificados como zonas de 

presencia de delitos de alto impacto y de extorsión. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

Vocero de Bancada Partido Cambio Radical 
 
Anexos: N.A. 

Copia: N.A. 

Proyectó: Adíaz  

Revisó: Ctorres  

 

 

 

 

 

 

 

Comision Plan CB
Sello


